
  

                      

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
 

Proceso UNIÓN MARTIAL DE HECHO 

Radicación     41001-31-10-001-2022-00210- 00 

Demandante JUAN CARLOS PACHECO PINZÓN 

Demandado HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

CIELO ROCIO PEREA VALDERRAMA 

 
 

Neiva, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

En virtud del memorial poder conferido por el demandante al abogado LUIS 

GUILLERMO ROCHA GUTIÉRREZ con C.C 1.032.408.818 y T.P. 260153 se 

reconoce personería para actuar en su representación, conforme las facultades 

conferidas en el poder otorgado. 

 

Por otra parte, sería del caso designar curador que represente al menor de edad 

A.F.M.P., de no ser porque en memorial del pasado 19 de enero se aportó poder 

conferido por el señor CARLOS ANDRÉS MONJE MOLINA, representante legal del 

menor de edad A.F.M.P., al abogado JOHAN FELIPE CALDERÓN RIVERA, razón 

por la cual, en cumplimiento de lo establecido en el art. 301 del CGP, se tiene 

notificado por conducta concluyente al referido menor de edad, y se ordena 

remitir copia del expediente y correr el término de traslado, mediante secretaría.   

 

Adicionalmente, se reconoce personería al abogado JOHAN FELIPE CALDERÓN 

RIVERA con C.C. 1.077.867.699 y T.P. 332890 para actuar representación de 

CARLOS ANDRÉS MONJE MOLINA, representante legal del menor de edad 

A.F.M.P, conforme las facultades conferidas en el poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Jueza 


